
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA ,f;�,ffJzD 
,,.,,,--,y, 

PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) E ICOSAL, S. A. DE C. V. (LOCAL 2-88) , 'y; 
Utf 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE Jl:iú&';:' 
'::::::;-. '� -

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de   actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio y con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero 

siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la Comisión" 

o "la Propietaria"; y, RENÉ ARAMIS AGUILUZ PINEDA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Ingeniero Civil, con Documento   actuando en su carácter Administrador Único Propietario de 

la sociedad que gira bajo la denominación INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SALVADOREÑAS, S. A. 

DE C. V., que se puede abreviar ICOSAL, S. A. DE C. V., que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista'1, por medio del presente instrumento convenimos en celebrar el 

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que 

estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las siguientes 

palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en los demás que estén 

íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a continuación se expresan: a) 

ABANDONO: se entenderá que se configura el abandono del local o espacio cuando la Contratista 

no utilice el mismo por más de treinta días calendario conforme al objeto Contractual; b) AIES-

MOARG O EL AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo 

Romero y Galdámez; c) ARBITRAJE: es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en 

un conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el cual estará 

investido 
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contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: Cualquier cambio de dirección, 

teléfono o correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. TRIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los 

efectos del presente contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, 

sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción 

judicial la Contratista releva de la obligación de rendir fianza al depositario que se nombre y que 

será designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe 

de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente contrato por estar 

redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jesús 

LA CONTRATISTA 

En la ciudad de San Sa diciembre de dos mil dieciséis. Ante mí, 

WILLIAM ELISEO ZÚNIG HENRÍQUEZ, Nota ·o, de este domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS 
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VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta :: 

años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de    

-  actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de e$te domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro- uno cuatro cero dos tres siete- cero cero siete- ocho, que en el transcurso 

del anterior instrumento se denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria", y cuya personería doy fe 

de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, 

ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson 

Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a 

favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA 

administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro 

de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante 

de dicho Poder; b) Punto tercero del Acta número dos mil ochocientos cuatro, correspondiente a la sesión
/ septiembre/

de Junta Directiva de CEPA de fecha seis de ---- de dos mil dieciséis, mediante el cual se autorizó la 

suscripción del Contrato de Explotación de Negocios entre CEPA y la Contratista; asimismo, se autorizó al 

Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el contrato 

correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el 

presente acto; y por otra parte, comparece RENÉ ARAMIS AGUILUZ PINEDA, de cuarenta y ocho años de 

edad, de este domicilio, Ingeniero Civil, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número   , actuando en su carácter de Administrador Único Propietario de 

la sociedad que gira bajo la denominación INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SALVADOREÑAS, S. A. DE C. V.1 

que se puede abreviar ICOSAL, S. A. DE C. V., que en el transcurso del anterior instrumento se denominó 

"la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura de Constitución de la sociedad INVERSIONES Y (INSTRUCCIONES SALVADOREÑAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
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de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuando éste último sea superior al canon mínimo; 

pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva; que el plazo del contrato es por cinco años, período 

comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno; que 

la Contratista presentó, a favor y a entera satisfacción de la CEPA, una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, por la cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR, para responder por el exacto cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones emanadas del referido contrato; asimismo, la Contratista presentó copia de 

Póliza de Responsabilidad Civil a entera satisfacción de la Comisión, por el valor de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para cubrir cualquier 

responsabilidad civil que se genere en la ejecución del contrato; obligándose a renovar ambos documentos 

antes de su vencimiento y presentarlos a CEPA inmediatamente, previo al vencimiento de los mismos, 

durante el plazo contractual; el contrato contiene las cláusulas de desarrollo de proyectos constructivos o 

implementación de políticas comerciales, terminación del contrato por mutuo acuerdo, solución de 

conflictos y arbitraje; así como otras cláusulas acostumbradas en esta clase de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.-

ENTRELINEAS: /septiembre/-VALE. 
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